


 

 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
Santiago, 28 de febrero de 2023 
 
Señores Accionistas y Directores 
Isapre Cruz Blanca S.A. 
 
 
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de Isapre Cruz Blanca S.A., que 
comprenden los estados de situación financiera clasificados al 31 de diciembre de 2022 y 2021 y los 
correspondientes estados de resultados, de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos 
de efectivo directo por los años terminados en esas fechas y las correspondientes notas a los estados 
financieros.  
 
Responsabilidad de la Administración por los estados financieros 
 
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo con instrucciones y normas de preparación y presentación de información 
financiera emitidas por la Superintendencia de Salud. Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación 
razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea 
debido a fraude o error.  
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de 
nuestras auditorías. Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto 
de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros están exentos de 
representaciones incorrectas significativas. 
  
Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos 
y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los 
estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas evaluaciones de los riesgos, el 
auditor considera el control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean 
apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del 
control interno de la entidad. En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, 
también, evaluar lo apropiadas que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la 
presentación general de los estados financieros.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión. 
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Opinión 
 
En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de Isapre Cruz Blanca S.A. al 31 de diciembre de 2022 y 
2021, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, 
de acuerdo con instrucciones y normas de preparación y presentación de información financiera 
emitidas por la Superintendencia de Salud.  
 
Énfasis en un asunto – Provisión por prestaciones ocurridas y no liquidadas 
 
Tal como se describe en Nota 6, con fecha 30 de noviembre de 2021 Isapre Cruz Blanca S.A. se ha acogido 
a las instrucciones contenidas en el Oficio Circular IF/N° 55, procediendo a reversar el diferencial entre 
la provisión por prestaciones de salud ocurridas y no liquidadas determinada de acuerdo al modelo 
establecido por la Circular IF/N° 140 y aquella que se determinó en respuesta a lo establecido por la 
Circular IF/N° 361.  Dicho reverso resultó en un abono a resultados acumulados en el año 2021 por un 
monto de M$ 24.252.542 (neto de impuestos).  No se modifica nuestra opinión en relación con este 
asunto. 
 
Énfasis en un asunto – Empresa en marcha 
 
Los estados financieros adjuntos, han sido preparados suponiendo que Isapre Cruz Blanca S.A. 
continuará como una empresa en marcha. Como se indica en Nota 1 a los estados financieros, la 
Ilustrísima Corte Suprema emitió una serie de fallos desfavorables a los intereses de las Isapres en 
relación con la aplicación de la Tabla Única de Factores para determinar los precios finales de los 
contratos de salud. En dichos fallos, la propia Corte Suprema instruyó a la Superintendencia de Salud 
que disponga de un mecanismo para determinar el precio final de los contratos de salud y la restitución 
de las diferencias resultantes. A la fecha de los presentes estados financieros, la Superintendencia de 
Salud no ha informado cuál será dicho mecanismo y, en consecuencia, la Isapre no puede determinar de 
manera fiable el eventual monto de las diferencias de precio a restituir a sus afiliados. De acuerdo a lo 
instruido por la Superintendencia de Salud, lo anterior resulta en la existencia de un pasivo contingente 
para la Isapre y se ha incluido una revelación en Nota 18. Producto de la situación antes descrita, la 
Isapre ha incluido una declaración en Nota 1 indicando la existencia de una incertidumbre material que 
puede generar una duda sustancial acerca de su capacidad para continuar como una empresa en marcha.  
Los estados financieros no incluyen ningún ajuste que pudiera resultar de la resolución de esta 
incertidumbre. No se modifica nuestra opinión en relación con este asunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agustín Silva C. 
RUT: 8.951.059-7 
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